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Decimotercero.-Se deroga la Orden de 29 de mayo de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» del 21 de julio).

Lo "que comunico aV. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. 1. muchos años; ..

Madrld.IO d~ di';;embre de 1984.-P. D.• el Director general de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .:

Ilmo. Sr. Director ~neral de Exportación.

.()RDEN tk 10 de diciembre tk 1984 por la que se
autoriza a la firma «Cherubino Valsangiacomo. S<r
cierJmi AMnima», el régimentk trá/ia> de perfeccio-·
namiento activo para la importación de azúcar y la

~ exportación de ,ino ywrmut. •

.. Ilmo. Sr.: Ctmtplidos los trámites reglamentarios en el expedien
. te promovido por la Empresa cCherubino Valsangiacomo. Sacie-·

dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñeeciona
miento activo para la importación de azúcar y la exportación de
vino y vermut,: -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de Exportación, ha resuelto: '

1'rimero.-se autoriza e!~ de tráfico de peñeeciónamien
to activo a la firma «Cherubmo Valsangiacomo. Sociedad Anóni·
1t1alt, con domicilio al Vicente Brull, 4, Valencia, Y NIF
A-46oo548. ' ,

Segundo.-La mercaucta ele importaci6n será:
Azúcar blanquilla "';.alizada, P. E. 17.01.10.3.
Ten:ero.~Los procIuctos de exportación serán los siguientes:
L Vino tintO aromatizado, con un ,contenido en azúcar de' 80

lfIUDOS/litro:
1.1 . Pnsici6n estadistica 22.06.11.
1.2 Posici6n estadistica 22.06.15.

n.Vermut ron UIl contenido de azúcar de 140 gIIitro:
11.1 Posición estadistica 22.06.11.
n.2 Posición estadística 22.06.15.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguieute:

. Por cada roo kilosramos de azúcar realmente contenida en los
productos I y JI que se exporten,se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal n se
devolverán los derechos arancelarios, ~ún el sistema al que se
acoja el ~teresado, 100 ~ogramos de diclta mercancia.

. No exISten mermas ID St.lbproduetos.· ,.,;
El interesado queda obligado a declarar en la documentaci6n

,..,wanera de exportación y en la correspondiente boja de cleta\le,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidalles, tipos {acabados, colores, especifu:aciones perticulares,'
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa

'mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal declaración
'y de las eomprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de m"uestras para su .revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondien
te boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 17 de se¡rtiernbre
del98S a partir de Jj¡ techa de su publicación en el «lloletin Oficial
del Estad"", debiendo el interesado,.en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documClltaci6n exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976, .

Sexto.-Los paIses'<Ieorigen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
'llOTttUIIes. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España -mantiene asimismo relaciOnes comerciales
Itormales O su"1t1OOCda de paco sea convertible, pudiendo la
Direeei6n General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paí.... ,

. . Las exportaciones· realizadas a pertes dd territorio Jiacional
-situadas fuera del área aduanera, también se bendiciarán del
..qimen de tráfico de peñeecionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al .extranjero. . ' .... ,. ,
" ~tlmo.-E1 plazo para ·Ia transformación en el sistema de

admisión tempora\ no podrá oer superior a do. ailos, si bien para
,optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse los
requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial de
la Presidencia' del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el

punto sexto de la Orden del MinisÍtrio <!e Comercio de 24 de
t~brero de 1976. En el sistema de reposición con franquicia
~ ancetaria el plazo para solicitar las importaciones será de un "año
a partir de .ta. -fecha de las exportaciones respectivas. según 10
establecido en el ~rtado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de '975.

Las cantidades de mercancias a importar COO franquicia _arartce·
laria' en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo" en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derech.... ~ plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacióa o inco. poración J exporta
ción de las mercancías será de leis meses.

Octavo.-La opción del sistenta a eJeair se bará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en.la admisión temporal. Y en el ma:mento, de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación. en los ottos dos
sistemas. En todo caso, deberán indicane en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia·de imponación como de
la licencia de exportación, que el titular se a<:oge al régimen de
tráfico de peñeeciooamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercandas tmponadas en régimen de tráfico. de
peñeccionamiento activo._ ·asl cómo los productos terminados
rb~ qoedatin sometidos al ~men fiscal de comproba-

Dtcimo.-En e!lÍstema de reposición con lianquicia arancelaria
J de devolución de derech.... las~ que se ·bayan
,efectuado. desde e! 17 de, oepliembre de 1984 basta la aludida fecha
de publicai::i6n ~ el <dIoIetln Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beDdicios correspondientes" siempre que se haya
becbo CODSl8T en la licencia de expor1ación J en la· restaDte .
documentación aduanera de despacbo la referencia de estar en
trámite su resolución. Para ..laS exportaciooes loo plazos seilalados
en el articulo anterior comenzarán a <:ontarse desde la fecha de
publicación de eSta Orden en el <dIoIetin Oficial del Estadooo.

'Undécimo.-Esta autorización se regirá en todO aquello relativo
a tráfico de peñeecionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se del'iva de las
siguientes diposiciones= .

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial de! Estad"" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (dIo1etln OfICial del EstadOlt .número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de,,21 de febrero·de 1976

(dIoletin Oficial del EstadOltnúmero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero ae 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DirecciÓn

General de Exportacíón, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolv~entq de la presente autorización..

Lo que comuníco .. V. I.J18I'lI su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos ailos.

. Madnd,.1O de diciernbrede 1984.-P.O. el Director general de
Ex"""",ci6n, Apolonio RuizLigero.' ...

. ' .
Ilmo. ·Sr.Director general de Exportación.

1991 ORDEN de lO de diciembre de 1984 por la ¡¡ue se
modifica a la firma ~Damel, Sociedad Anónima,~ el

.rlgimen de tr4fico de perfeccionamiento adivo para la
importaciáir de diversas materias y la exportación de
caramelos y chicles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlns en el expedien
te promovido por la EmpreSa «Damel, Sociedad An6nima»)solici
tanda modificación del régimen de tráfico de peñeccionanúento
activo para la importación de diversas materias y la exportaci6n de
caramelos J cbicles, autorizado por Orden de 7 de junio de ·1984
(<<Boletin Oficial delEstadolO del 31 de julio),. '. '

, Este Ministerio, de acoenlo a \o informado y _eslO por la
Dirección General de Exportación, ha ftSlIeIto: .,. ,

Primero.-Modificar el repmen de'tráfico de ¡ierfeecionamiento
activo a la firma '«DameI, ,Sociedad Anónima», con domicilio en
E1cbe (Alicante), en el sentido de.-ariar la P. E. de la mercancia de
importaci6n número 2, que será: P, E. 17,02.28.9, .

5egundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado des¡\e el 26
de noviembre de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
correspondientes de los sistemas de reposicióp y de devolución de
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,3.1 De 0.50 a menos de 0,70 milímetros de espesor. ;
'3.2 De 0.70 a menos de 0,90 milimetros de espesor.

3.3 De 0,90 a 1,25 milímetros de espesor.
4.° Chapa de acero aleado de-construcción~··lami."ada en frío;

de las mismas caracteristicas que la mercancía anterlOl:, de -500 a
1.250 milímetros de an~hura, de la i>.'~ 73,75.69.1., .
, 4.1 De 0,50 a menos de 0,70 milímetros d. espesor.

4.2 De 0,70 a menos de 0,9.0 milímetros de espesor,
4.3 De 0,90 a 1,25 milimetril.. de espesor:'. "c

Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Elementos de calefacción regenera,tivos de aire para.calderas

de vaPor de centrales térmicas' y buque'" tanqu~s, de la. P.: E.
84.02.10. '

11. Fleje de ~ro ~alidad ST.l2.03, de 0,5 8 1,25 milimetros de
espesor._. .,'. i\

11.1 Esmalti.do. P. E.73.12.4O.' ",,' e "
11.2 Conformado o trabajado d~ ,otrQ m,oda,J¡. E. 73.12.90.
111. Fleje de acero aleado de constructión. calidad «corten» o

4<resista», de 0.5.,8-',-1,25 milimetros -de espesor",. conformado' o
trabajado de otro modo. de la P. E. 73.64.90. ' '

, IV. Chapa dea~ero. ~alidadST. 12.03. de 0.5 a 1.25 milimetros
de es~sor., ;'¡ '<> J', .:~' ,', •

IV.! Esmaltada, de la p, E. 73.13.62.2. " ¡.,.) , ,',

" IV.2 Co"form. Q trabajada de otr<>,'modo. de la P. E.,n13.92"." ',f ' ' '. . ""'.: '." , ,.,

J V. Chapa de aCero aleádó'de constnicciÓir,-dlJidad «corten~ o
«resista». de 0,5 a 1,25 milímetros de espesor, conformadá o
trabajada de otro moda, de la.p, E. 73.65.g3.·" ,,' • , ",,'

Cuano.-A efectos contables. se establecen los -~iguientes:':"

a) Por ~da 100 kilogramos d,e materia prima ronténida en el
. p1'oducto. de ,exportación. ,se datarán·, en ~uenta de adniisión
temporal 102,7 kilogramos de la correspondiente materia' prima.

b) De dicha cantidad se.c.onside,ran, subproductos aprQvecha·
bies el 2,65 por íoo, adeudables por la p'. E. 73.03.49. si se trata de
acero aleado de construcción, calidad «corten» o «resista», o por la
P. E. 73.03.59, para los aeerolLdecálídad ST.12.03:. i

No existen meonas.
c) El interesado queda obligado a declarar' en la documenta·

ción aduanera de exportación} en la ~orrespondiente hoja de
detalle, por" cada producto exportado. las compo~iciones de las
materias primas empleadas, determinantes' del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, dpecificaciones particula
res. fonnas de presentación), dimensioneS' y demás características
queJas identifIquen y distinpn de'otras, similares; y Que en
cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las merean·
cías previamente importadas'«? que· en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de qué la lduana,' habida cuenta de tal
declaración' y de las comprobaciones que: estime' conveniente
realizar, entre· ellas la extracción de muestras para Slt revisión o
análisís por el labOratorio Central de'Aduanas, pueda' autorizar. la
correspondiente hoja de detalle.' ' , ','

Quínto.-Se otorP esllÍautori_ión haSta. el3i de octubre· de
1985, a partir de la fech~ de .su publí~ción en él «Boletín Oficial
del Estado»,. debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses., de" antelación a SU- caducidad· y adjuntando·la
documentación exigida por la Orden ~1l\.1inisteriode Comercio~
24 de febrero de 1976. ., " .' e c'

Sexto.-Los paises de OI;¡en de la me~ncía a imponar serán
todos aqu'ellos con los que España mantiene relaciQnes comerciales
normales~ " " "'" ~ . ,

Los pái~s de destino de Jas exportaCiones Serán aquellos ~on IQs
que España mantiene asismismo relaclOnes coinerciale.s normales o
su ,moneda de pago.sea conveI1ible" pudiendo I~ Dirección General
de Exportación. si IO-.estimil¡ oportuno;, autoriza{ exPOrtaciones a los
demás países. .. .. , ¡j. " . ,,', '", . " ....,~,

Las exportaciones: realizadas a, parles' .d~L. territorio· nacional
situadas fuera del área aduanera también se ben~fi~iarán.del
régimen, de t.ráfico .'4e perfettionaDlie~ltQ. ac:ti,v?, ,~, anidops
condiciones que- las ~tj fiadas ¡Ú e~tranJero~, ;'. '.' :' ~ .. ': :
, Séptímo.-EI plazo para 1& transformación y ,exporta~íón en el
si$tema de admisión temporal,n(Í.podrá ser.superior. a dos años., si
bien para 'optar por primera' vez" este sistema babrándec~mplirse

:19S requisitos. establecidos en el puntO 204, de .... Orden ministerial
de la Presidencia del Gobiernó de. 20 de D()viembre,de 1915 y en
el punto 6.° de, la, Orden ,de\. MinistertQ, d~'J:om.n:",,d~ 24 de
febrero de 1976.' . , ,. " . J' ", !,',' ,',

Octavo.-Debcrán. indiCafsé .. 'en,. ·1aS- ,fXlrreSpondientes, ca~ilIas,
tanto de la declaración o. licencuf de importacion como de I,a
licencia de exportación, que el titular ,se acoge ar r.égimen de tráfico
de peñeccionamiento acUvo y' el sistema establecid~ mencionando
la d,isposición, por la Que se le oto.lló ~1 mismo.

, ,

- .' ,
.. "l'

, ,

Ilmo. Sr. Direc~or general de Exportación.

1993

Dmo. Sr. Directorgeneral de Exportación••

ORDEN de 8tle ;n~ro d~ 198j por id q~e se autoriza
a la firma «Talleres Silnc!Jl'Z Luengo, Sociedad Anóni·
mQ», el régimen de trájico de perfeccionamiento-
activo para la importación de jléje y chapa de acerQ y'
la exportación- de- elementos de- calefacción, flejes Yi.
chapas tra~)adasy t'smaltadaJ¡, - .,'

¡ ,. -.'

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien-o
te promovido por la' Empresa «Talleres Sánchez Luengo.- Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamientol
activo para la importación de, Oeje Y- chapa de acero y la:
exportación de elementos de calefacción, Oejes y chapas trabajadas
y esmaltadas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la,
Dirección General de Exportación. ha resuelto:· '

" . Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien·~
to activo a la· firma «Talleres Sánchez Luengo. Sociedad Anónima»,J
COD domicilio en Jara. 38~ 7.°, Buena Vista (Los Dolores). Cartage·,
na (Mur~ia). y NIF A-30604078, exclusívamente bajo el sistema de
admísión temporal. y;-..>. (,

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1.0 Fleje de acero no especiai ST.í2.03, íami~ado en iHh, def
300 a 500 mílímetros.dean~hura, do la f. E. 73.12.29.! " ,;; :

t.1 De 0,50'a menos de' 0.70 milímetrQs de espesor.. ': ,,/ '",; ¡'

1.2' De 0.70 a menós de 0.90 milímetros de e5pe50l." ,
1.3 De 0.90 a 1,25 mílímetros de ~spesor" ':, ", .. ,' ,'", !
2,° Chapa de acero ST.12.03. laminada en frln; de 500 .. 1.250!

mílímetros de án~hura, de la P. E.,73.13.89., ','~' "':;
2.1 De 0,50 a menos de 0.70milimetr05 de espeSOt>,C'·', ¡
2.2 De 0,70 a menos de.0,9O milímetro. de espesor,; ,,~ 1
2.3 De 0,90 a 1,25 mílímc<ros de espeSor" , , ' ,j;
3.° Aeje de acero aleado' de construcd6n;~n; sus calidadeS":

«corten» o «resista». de 300 a 500 milímetros de-- é.nchurá, de la,
P. E. 73.74.59.1. . , "

derechos derivados de la presente modificación,. siempre que se
haya hecho constar en la hcencia de exportación. Yen la restante
documentación aduanera de despacho la referencia eJe estar solici
tada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones. losplazoS1
para solicitar la imponación o devolució~ res~et:vamente. ca..¡
menzarán a ~ontarse desde la fe~ha dé publi~C1ón'de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». ",' , " . ,

Tercero.-Se mantienen en toda .su integrida4 los restantes.
extremos de la Orden de 7 de junio de 1984 (<<Boletin Ofi~ia1 deL
Estado» del 31 de julio) que ahora se modifica. n , ' ' '''!

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento"' efectos..
Dios guarde a V. \; mu~hos años. ' , , "

. ~ '.'. :" .: I

Madrid, 10 de dí~íembre de 1984.-P,p.• el Di=tor general d..
Exportación', Apol~niQ Ruiz Lige~i' ',i~' '-.) ...., ..... : ' .

1992 ORDEN de 10 de diciembre..de '1984 por la' que Se<

prorroga a 1a firma «Starlux., Sociedad Anónima~e/:
régimen de trtilico de perfeccionamiento activo para la'
importación de azúcar y leche en polvo. y la expor,la
ción de crema de cacao con ave/lantl$.

, '. . -- ' ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los .trámites regIamentariosen el ex.pedien
te promovido por la Empre... «Starlu"; Sociedad Ánónim~
solícítando la prórroga del régimen de tráfi~o de perfeccíonamiento
activo para. la impol1l(:i6n de azúcar .'.y leche en. pc;>lyo ,y la
exportación' de crema de' cacao con avellana~ autorizado por,
Ordenes de 24 de octubre de 1979 (<<Boletín Oficiil1 del Estado» 'del
14 de novíembre) y prórrogas de 8 defe~rei'o d.. 1982 Y6de abril
de 1984, .. .....' ..

~ Este Ministerio,' de acuerdo' a lo informado y propuesto por la'
Dirección General- de Exportación,' ha resuelto:" . '. . .'. .

Primero.~Prorrogai- hasta el 14 de agosto de·198S','.a partir' del,
14 de abril de 1984. el régimen de tráfico de. perfeccionamiento
activo ala firma ((Starlux, Sociedad Anóni,nmi7 COB, domicilio en

, Montmelo (Ban:elona»)' NIF A-2oo19485. '

Lo que comunico a¡V. 1. para su conocimiento y efecto!.
, Díos guarde a V. I. rnucllos años. ' ..,

Madrid. 10 de dí~íembrede 1984.-P. D.;' el Director general de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

\ -


